
 

 

Circular No. BCE-SGSERV-2024-018-C 
Quito D.M., 21 de marzo de 2024 

 

 
Entidades Participantes 
Sistema de Cobros Interbancarios 
Presente 
 
 
ASUNTO: Valores máximos para operaciones en el Sistema de Cobros Interbancarios (SCI) 
 
 
De mi consideración: 
 
 
Con el propósito de atender las necesidades actuales de los procesos de cobranza de las 
instituciones participantes del Sistema de Cobros Interbancarios (SCI), me permito informar que a 
partir del 3 de junio de 2024, los valores máximos de las órdenes de cobro que se pueden canalizar 
a través del SCI se modifican de la siguiente manera:  
 

 
VALOR MÁXIMO 

ACTUAL 

VALOR MÁXIMO A 
PARTIR DE 3 DE 
JUNIO DE 2024 

PERSONA NATURAL USD 5.000,00 USD 15.000,00 

PERSONA JURÍDICA USD 200.000,00 USD 1.000.000,00 

 
Se recuerda a las entidades financieras que actúan en calidad de cobradoras, la obligatoriedad de 
disponer de la autorización del cliente pagador para poder canalizar las órdenes de cobro a través 
del Sistema de Cobros Interbancarios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Pablo Narváez  
SUBGERENTE DE SERVICIOS  
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
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